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REFORMA ELECTORAL 
______________________________________________________________________ 

 

Los consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE), Arturo Castillo y Jaime Rivera, advirtieron que la 
propuesta de convertir las 300 juntas distritales en órganos temporales representa una regresión para 
la operatividad del Instituto y pone en riesgo la confiabilidad de la democracia en el País. Esta 
mañana, en la conferencia de prensa mañanera del Ejecutivo, Pablo Gómez, presidente de la 
Comisión redactora de la Reforma Electoral, planteó que el árbitro electoral vuelva a los órganos 
temporales para organizar elecciones y consultas. En respuesta, Rivera subrayó que, actualmente, las 
juntas distritales permanentes son la mejor vía para organizar elecciones imparciales, eficientes y 
confiables. “El mejor mecanismo para organizar elecciones imparciales, eficientes y confiables son las 
juntas distritales permanentes integradas por profesionales de carrera, como hoy existen. Volver a los 
comités electorales temporales sería una regresión de 45 años”, expuso en redes. Reforma Online                         

 
La operación del Instituto Nacional Electoral (INE), los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE) 
y lo que tiene ver con democracia, cuestan el 0.03 por ciento del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, cifra menor que el subsidio que le dan al Tren Maya y a las obras faraónicas del anterior 
gobierno federal, y aún así “le están regateando” a la certeza el electoral, argumentó el 
vicecoordinador priista en el Senado, Manuel Añorve, con lo que se desmonta el discurso 
gubernamental sobre el costo de la democracia. En ese sentido, anticipó que su partido votará en 
contra de la reforma electoral, a la que llamó “Ley Maduro” y “aberración populista”.  
La Razón de México Online                         

 
La presidenta Claudia Sheinbaum precisó que la reforma electoral que enviará al Congreso de la 
Unión mantendrá a los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLEs), por consideraciones 
federativas. En la conferencia de prensa matutina en Palacio Nacional, la mandataria reconoció que la 
permanencia de estos organismos locales fue una gran discusión en la elaboración de la iniciativa, 
pero se optó por su continuidad, sin duplicidad de funciones. Milenio Online                         

 
El PAN, PRI y Partido Verde no acompañarán a la reforma electoral de la presidenta de México, 
Claudia Sheinbaum, así lo advirtieron sus líderes tras ser presentada este 25 de febrero.  Alejandro 
Moreno Cárdenas, senador y líder del PRI, consideró que quien apoye la reforma electoral de la 
presidenta Claudia Sheinbaum Pardo sólo demostrará miedo. La Silla Rota Online                         

 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260225&ptestigo=PLANO_20260225_13355436.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260225&ptestigo=PLANO_20260225_13022677.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260225&ptestigo=PLANO_20260225_14082463.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260225&ptestigo=PLANO_20260225_14123873.pdf
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La presidenta nacional de Morena, Luisa María Alcalde, respaldó la propuesta de reforma electoral 
que presentó la presidenta Claudia Sheinbaum y aseguró que la democracia no puede seguir al 
servicio de élites ni de privilegios.  Milenio Online, La Jornada Online                      
 
La presentación de la propuesta de reforma electoral por parte de la federación ha generado una 
profunda división de opiniones en el Congreso de Nuevo León. Mientras que los legisladores de 
Morena celebraron la iniciativa, las bancadas del PRI y PAN ven complicaciones para su homologación, 
y Movimiento Ciudadano alertó sobre un posible debilitamiento del Instituto Nacional Electoral. 
Milenio Online  

 
Luis Melgar, senador del PVEM: Mi voto va a ser en contra. ¿Por qué? Porque, insisto, la participación 
minoritaria es algo fundamental para el país. Hay varios aspectos que se pueden mejorar, pero estos, 
el del financiamiento, que sea equitativo, y el de los plurinominales, no necesitamos moverle una 
coma. La razón de ser de la participación minoritaria está muy clara en las reglas que hoy tenemos. 
¿Por qué le vamos a cambiar a que se convierta en voto directo? No tiene sentido. La misma 
oposición, muchos partidos utilizaron ese esquema para hoy tener muchos de los representantes que 
tienen. Y es importante que en México haya pesos y contrapesos. Reforma (X)                         
 
Jorge Romero, dirigente nacional del Partido Acción Nacional: En México ya se normalizó que a 
Morena le valga un pepino escuchar la opinión de los demás. Ni siquiera la finta hacen de vivir en un 
país democrático. No es una reforma electoral que le sirva a la ciudadanía, es para empoderarlos más 
a ellos. Nunca una reforma electoral no había surgido de las minorías, mucho menos del poder, ahora 
es una que surge solamente del poder y que no atiende los problemas que hoy vive México. Con esta 
reforma no va el PAN, quien en su momento propuso la segunda vuelta presidencial, voto electrónico, 
más debates entre candidatos, entre aspirantes y ciudadanos. Esto es reventar a la autoridad 
electoral, a los partidos políticos de oposición. Milenio Noticias del Mediodía                         

 
Uuc-kib Espadas Ancona, consejero del INE: Yo he señalado reiteradamente que uno de los grandes 
problemas en la impartición de justicia es que los tribunales soslayan los derechos generales de la 
sociedad, por ejemplo, el derecho al voto secreto, la autenticidad de las elecciones, la libertad de las 
elecciones, en favor de derechos de contendientes. Así, por ejemplo, el tribunal ha dicho que un 
ciudadano no puede impugnar el que se vote en la misma boleta mayoría relativa y representación 
proporcional, cosa que vulnera el derecho constitucional a la libre elección, que porque los 
ciudadanos no son parte de esa disputa, eso es asunto de los partidos políticos. Hay otra serie de 
ejemplos, inscripciones muy atrasadas de candidatos que no permiten que la ciudadanía sepa por 
quién vota, Y esto es una lógica general en la aplicación de la justicia electoral que en mi opinión 
requiere una corrección a nivel constitucional estableciendo la supremacía del derecho vinculado al 
voto activo por encima de los derechos vinculados al voto pasivo. Milenio Noticias (13:00 a 14:00)                         
 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260225&ptestigo=PLANO_20260225_15534298.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260225&ptestigo=PLANO_20260225_16210154.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260225&ptestigo=PLANO_20260225_16030681.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260225&ptestigo=219775883.mp4
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260225&ptestigo=219776136.mp4
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260225&ptestigo=219778053.mp4
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Manuel Velasco, senador del PVEM: Nosotros como grupo parlamentario en el Senado de la República 
y en la Cámara de Diputados, vamos a esperar a que llegue la iniciativa el día lunes, para poderla 
analizar con mucho detenimiento, ya que creemos que no es un tema que deba ser fast track, sino 
que debe llevar el tiempo necesario de análisis riguroso. En el tema de las primeras minorías lo vemos 
bien. Nosotros entonces queremos buscar los consensos y ver más los puntos de coincidencia que de 
divergencia. Nosotros somos firmes aliados de la presidenta de México, nos sentimos muy orgullosos 
del gobierno que ella está encabezando, un gobierno que ha querido llevar con inteligencia la relación 
con el gobierno de Estados Unidos, que ha avanzado en materia de seguridad, que se han reducido los 
homicidios. Milenio Noticias (13:00 a 14:00)                         
 
Carla Humphrey, consejera del INE: Estoy de acuerdo con las facultades nuevas que se le dan al INE. 
Por ejemplo, esta posibilidad de conocer en tiempo real los movimientos de partidos y candidaturas. 
Me parece que en el mundo en el que vivimos, donde casi la mayoría de las personas hacemos 
transacciones en nuestras computadoras, en teléfonos celulares, la verdad es que es inadmisible que 
no podamos contar con esa información en el momento en el que se realizan estas transacciones. La 
otra, el uso de inteligencia artificial. Por otro lado, también me parece adecuado el uso de 
instrumentos electrónicos de voto. Por eso me gustaría que todas y todos pudiéramos leer esta 
iniciativa, que el voto electrónico se permite expresamente para los ejercicios de votación. 
Milenio Noticias (14:00 a 15:00)                         
 
Jaime Obrajero, reportero: Aquí en la Cámara de Diputados se han realizado muchas reacciones, tanto 
de la oposición como de los aliados y del propio partido Morena. Por ejemplo, hace un rato, el líder de 
los diputados del Partido Verde, Carlos Puente, consideró que no basta con la presentación de la 
reforma electoral para dar el sí a esta propuesta de la presidenta Claudia Sheinbaum. Dijo, es 
necesario conocer las letras chiquitas de este tema para analizar si se apoya o no esta iniciativa.Dijo 
tener confianza en que habrá un entendimiento entre Morena y el gobierno con sus aliados como es 
el Partido Verde, pero insistió que es merecer primero conocer a detalle el contenido de la reforma 
política, lo cual, dijo, podría ocurrir el próximo lunes. Así las cosas con Carlos Loret de Mola                         

 
En el marco de la presentación de la reforma electoral y su eje sobre Inteligencia Artificial, diversos 
creadores de contenido y personajes de la política mexicana alertaron sobre un posible riesgo de 
censura digital. Los críticos advierten que, ante el nuevo planteamiento para regular las redes 
sociales, otorgar al INE la facultad de eliminar publicaciones en “tiempo real” en campañas bajo el 
argumento de combatir bots o noticias falsas podría vulnerar la libertad de expresión durante los 
procesos electorales.  Político.mx Online                         

 
La oposición en el Senado rechazó la reforma electoral propuesta por Claudia Sheinbaum al 
considerarla populista y distractora; Ricardo Anaya criticó que no incluya sanciones por 
financiamiento del crimen organizado, mientras Clemente Castañeda y Manuel Añorve anunciaron su 
voto en contra y acusaron presiones y recortes que, dijeron, afectan la democracia. La Crónica de Hoy                          

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260225&ptestigo=219778050.mp4
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260225&ptestigo=219779494.mp4
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260225&ptestigo=219778002.mp3
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260225&ptestigo=PLANO_20260225_14153473.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260225&ptestigo=PLANO_20260225_1457119.pdf
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Tras la presentación de la iniciativa de reforma Electoral por la presidenta Claudia Sheinbuam, el 
senador del PVEM, Luis Armando Melgar, adelantó que él votará en contra de la propuesta. En charla 
con medios en el Senado, el legislador arremetió contra la propuesta por el tema de la eliminación de 
las listas plurinominales en el Senado. Proceso Online                         

 
Ricardo Monreal, líder de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados y presidente de la Junta 
de Coordinación Política (Jucopo), admitió que hasta el momento no cuenta con los votos necesarios 
de sus aliados políticos para construir la mayoría calificada que se requiere para aprobar la iniciativa 
de reforma electoral propuesta por el gobierno federal. Sociedad Noticias Online                         

 
El consejero Jaime Rivera calificó como una regresión de 45 años en el sistema electoral que se 
pretenda eliminar las juntas distritales permanentes y solo se activen en años electorales. Este 
miércoles se presentó la propuesta de reforma Electoral por parte del Gobierno federal que contiene 
puntos como una disminución en el gasto de las instituciones electores y revisar la duplicidad de 
funciones. 24 Horas Online 
 
La propuesta de reforma electoral presentada por la presidenta Claudia Sheinbaum generó posturas 
positivas, pero también de preocupación entre consejeros del INE. Arturo Castillo y Uuc-kib Espadas 
reconocieron algunos avances, pero advierten riesgos que, señalaron, podrían afectar la certeza y la 
integridad del sistema electoral. Excélsior Online                         

 
Karen Castrejón Trujillo, presidenta Nacional del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), habló 
sobre los 10 puntos que presentó la presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo con motivo de la 
reforma electoral. En entrevista para el programa de “Noticias de la Tarde con Lupita Juárez”, de 
Heraldo Televisión que se transmite mediante de señal de Heraldo Media Group, Castrejón Trujillo 
aseguró que el Partido Verde está a favor de lo que la ciudadanía pide sobre la reducción de gastos en 
las elecciones que se realizan con costos elevados. El Heraldo de México Online                         

 
La reforma electoral de Claudia Sheinbaum propone recortes por 75 mil millones de pesos al Instituto 
Nacional Electoral, al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y a partidos, además de 
eliminar plurinominales en el Senado. Ricardo Monreal la respaldó, mientras José Elías Lixa y Rubén 
Moreira advirtieron riesgos para la democracia y la oposición. Enfoque Noticias Online     

 

 

 

 

 

 

 

 

                     

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260225&ptestigo=PLANO_20260225_15020723.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260225&ptestigo=PLANO_20260225_15080025.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260225&ptestigo=PLANO_20260225_1516583.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260225&ptestigo=PLANO_20260225_15413819.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260225&ptestigo=PLANO_20260225_15395777.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260225&ptestigo=PLANO_20260225_1556591.pdf
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CONGRESO DE LA CDMX 
______________________________________________________________________ 

 

Por segunda ocasión, se amplió el periodo de consulta pública para la integración del Plan General de 
Desarrollo 2025-2045, con el objetivo de garantizar una mayor participación ciudadana. El ejercicio 
concluirá el 10 de abril. Así lo adelantó la jefa de Gobierno al encabezar la inauguración del Segundo 
Foro “Capital y Metrópoli. El proyecto del Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México 2025-
2045”, que se lleva a cabo en la Comisión de Derechos Humanos de la CDMX. Excélsior 
 
La presidenta de la Comisión de Planeación del Congreso de la Ciudad de México, Olivia Garza, afirmó 
que la ampliación de la consulta del proyecto Plan General de Desarrollo (PGD), anunciada este 
miércoles por la jefa de Gobierno, Clara Brugada, no resuelve el problema de fondo: la falta de 
apertura y pluralidad real en el proceso. La legisladora señaló que no se trata de extender plazos, sino 
de garantizar una consulta auténticamente ciudadana. “De nada sirve ampliar la fecha hasta abril si 
las consultas siguen realizándose en los Pilares, con alumnos de los propios Pilares y con personal del 
gobierno. Hoy lo que estamos viendo es una consulta de Morena para Morena”, sostuvo. 
El Universal 
 
Para que las personas con trastorno del espectro autista (TEA) tengan acceso al mercado laboral, y 
que además se promueva el autoempleo y el emprendimiento de esta comunidad, el Congreso de la 
Ciudad de México solicitó al Fondo para el Desarrollo Social capitalino (FONDESO) implementar y 
fortalecer las acciones, capacitaciones y programas necesarios. Este martes, el diputado Víctor Gabriel 
Varela López presentó un Punto de Acuerdo, que fue aprobado por el Pleno del Congreso de la Ciudad 
de México, para que el FONDESO destine recursos para cooperativas y servicios financieros no 
reembolsables en ese sentido. CDMX Magacin 

 

SCJN 
______________________________________________________________________ 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declaró este miércoles constitucional el registro 
digital de contratos de arrendamiento para la Ciudad de México, pero acotó que éste no podrá 
contener el nombre de la parte arrendataria ni de los arrendadores y solo podrá incluir los datos 
estrictamente necesarios para generar estadísticas que permitan la generación de política pública en 
esta materia. Después de que la semana pasada el Pleno de la Corte declaró constitucional el tope de 
incremento de las renta de inmuebles para que no puedan superar los índices de inflación, el cual se 
estableció en la modificación que hizo el Congreso de la Ciudad de México al Código Civil local, los 
ministros continuaron este día la discusión de los amparos promovidos contra esa reforma. 
La Jornada 
 
 

https://www.excelsior.com.mx/ciudad-de-mexico/por-segunda-ocasion-amplian-consulta-plan-general-desarrollo-cdmx
https://www.especialistas.com.mx/saiweb/viewer.aspx?file=4ejBjxeato5yStCGOR9vKh8AqKL2CJTKZrJjwUOnkb0Zq3t8lBha2vPqeGMGqPZdSro@@283CMpG0C8Y0z9ByDA==&opcion=0&encrip=1
https://cdmx.info/inicia-proceso-para-ratificacion-de-integrantes-del-consejo-de-evaluacion/
https://www.jornada.com.mx/noticia/2026/02/25/politica/registro-digital-de-arrendamientos-no-podran-incluir-nombre-de-propietarios-avala-scjn

